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LA COMISIÓN DE DERECHO DE FAMILIA EUROPEO: LA 
REDACCIÓN DE LOS PRINCIPIOS EN EL ÁMBITO DEL 

DIVORCIO Y LOS ALIMENTOS ENTRE CÓNYUGES 

KATHARINA BOELE-WOELKI *

Catedrática de Derecho Internacional Privado y Comparado y de 
Derecho de Familia, Universidad de Utrecht

Presidenta de la Comisión de Derecho de Familia Europeo

S u m a r i o

I. El reto actual para el derecho privado

En línea con el avance hacia la integración europea, el Parlamento Europeo ha 
mencionado, sugerido y anunciado varias veces la posible realización de un Código 
Civil Europeo. En realidad nadie sabe exactamente qué opina Bruselas sobre un 
Código Civil Europeo. Las opiniones difi eren de país en país. En Alemania, por 
ejemplo, se encuentran muchos protagonistas, en Francia en cambio, donde hace 
poco se celebró el 200º cumpleaños del Code Civil, la reserva es grande. Lo mismo 
vale en general para los juristas ingleses. Al fi nal será una decisión política. A 
parte de eso no puede ser negado que desde hace más de veinte años una nueva 

* La autora desea agradecer a Nienke de Boer, estudiante asistente del Instituto Molengraaff  
de Derecho Privado de la Universidad de Utrecht, por la traducción de este artículo al español.
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actividad de Derecho comparado ha surgido: a saber el formular principios 
comunes de derecho privado europeo a base de investigaciones comparadas.

Tradicionalmente la armonización y la unifi cación se producen en ámbitos 
como el derecho comercial y ámbitos relacionados del derecho civil. El derecho 
de familia ha sido excluido hasta hace poco, a causa de objeciones culturales, 
casi totalmente de las muchas actividades comparadas. Esta comprobación no es 
accidental. Especialistas del derecho de familia en Europa han mostrado muchas 
veces reservas fundamentales contra toda forma de armonización o incluso 
unifi cación. Algunos están convencidos de que el derecho de familia en Europa 
no puede ser armonizado de ninguna manera, o más intensamente unifi cado, a 
causa de las grandes diferencias entre los regímenes nacionales en las diferentes 
jurisdicciones europeas y los antecedentes culturales en que se basa este ámbito 
del derecho privado.

II. La dimensión europea del derecho de familia

En los últimos años, no obstante, se ha producido un cambio.1 Bajo la infl uencia 
de la integración económica trascendente y la libre circulación de personas el 
derecho de familia ha adquirido una dimensión europea cada vez más fuerte.2 
Hay que diferenciar entre por un lado el derecho de familia internacional - mejor 
dicho el derecho internacional privado respecto a las relaciones de familia 
transfronterizas - y por otro lado el derecho de familia material. La infl uencia de 
Europa es fuerte de manera diferente en los dos ámbitos. Eso produce tensiones 
en el ámbito del derecho internacional de familia, pero como es conocido aquí 
se tomaron decisiones políticas que tienen consecuencias de gran alcance. 
El Derecho de familia europeo para relaciones transfronterizas se ha hecho 
realidad desde el año 2001. Su base legal se encuentra en una modifi cación del 
tratado EC. La Unión Europea tiene competencia para la unifi cación del derecho 
internacional privado sobre casos civiles y comerciales transfronterizos. En eso 
se incluye también el derecho internacional de familia. Frente a esta competencia 
trascendente se encuentra la opinión generalmente sentida que la Unión Europea 
no tiene competencia respecto al derecho material de familia. Es el legislador 
nacional de los estados-miembros que determina el contenido del derecho de 

1 Véase sobre eso detallado: W. Pintens, Europeanisation of family law, en: K. Boele-Woelki 
(red), Perspectives for the Unifi cation and Harmonization of Family Law in Europe, European 
Family Law Series Nr. 5, Intersentia 2003, p. 1-34. 
2 Véase: M. Roth, Impulse für ein europäisches Familierecht, Zeitschrift für vergleichende 
Rechtswisenschaft 2003 pp. 92-98 y D. Martiny, Is Unifi cation of Family Law Feasible or even 
Desirable? En: A. Hartkamp et al (eds), Towards a European Civil Code, 3rd edition Ars Aequi 
Libri – Nijmegen 2004, p. 307-333.
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familia. Aquí se siente la gran importancia de los principios de igualdad y de no 
discriminación, como aprobados por el Consejo de la Unión europea, el Tribunal 
de Justicia de las Comunidades Europeas y el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos. La dimensión europea es por eso otra en el ámbito del derecho material 
de familia. Se centra más en la armonización de los sistemas de derecho de familia 
y no se guía desde Bruselas. Es lógico que sobre la conveniencia, factibilidad y 
métodos de un derecho de familia armonizado en Europa no exista consenso. 

III. Unificación del Dipr sobre las relaciones de familia

El instrumento más importante hasta este momento en el ámbito del derecho 
internacional de familia es el Reglamento Bruselas II EG No. 1347/2000, relativo 
a la competencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en 
materia matrimonial y de la responsabilidad parental para hijos comunes,3 que 
entró en vigor el día 1 de marzo de 2001. Ahora se ha aprobado el Reglamento 
Bruselas IIbis No. 2201/20034 que sustituirá el Reglamento Bruselas II el 1 de 
marzo de 2005. La velocidad con que se sustituirá el Reglamento Bruselas II, que 
sólo lleva cuatro años, por un nuevo instrumento, hace posible que se adapte 
la ley ejecutiva que en Holanda todavía no está aprobada a la nueva versión. 
Se teme que las causas alternativas para la competencia en casos de divorcio, 
como usadas en el Reglamento Bruselas II, estimulen a los cónyuges tanto a 
forum shopping como a forum racing. ¿Cuál es el foro más conveniente para el 
solicitante? Bajo el Reglamento Bruselas II el foro que ha sido solicitado primero 
tiene competencia exclusiva. Por eso se complementará el Reglamento Bruselas 
IIbis con un Reglamento respecto al derecho aplicable en casos de disolución del 
matrimonio. Las preparaciones para este instrumento nuevo están en marcha. 
Independientemente del estado-miembro en que se comienza el procedimiento, 
las mismas reglas de confl icto serán aplicadas. Surge la pregunta si la unifi cación 
de reglas de confl icto de verdad soluciona todos los problemas.

Por otro lado, surge también la pregunta ¿por qué es Bruselas tan activa en 
el ámbito de la unifi cación del derecho internacional privado? La respuesta es 
bastante sencilla. El aumento de la libre circulación de personas resulta en un 
aumento casi proporcional de las relaciones de familia transfronterizas. La 
manera clásica de resolver los problemas que surgen de eso es el uso de las reglas 
de derecho internacional privado. En mi opinión el derecho internacional privado 
ya no es el único medio para llegar a soluciones adecuadas para la migración 
regular e intensiva dentro de la Europa actual. Ni siquiera el derecho de confl ictos 

3 Diario ofi cial de la Unión europea L 160/19.
4 Diario ofi cial de la Unión europea L 338/1.
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unifi cado puede tender un puente sobre las diferencias entre las leyes nacionales 
materiales. El derecho internacional privado sigue siendo una solución temporal 
o como los especialistas del DIPr admiten francamente una solución de 
emergencia. Se alcanza cierto grado de uniformidad, pero las diferencias entre 
las leyes materiales de las jurisdicciones interesadas siguen existiendo.

IV. Divorcio entre nacionales (súbditos) suecos 
con residencia habitual en Irlanda 

A título ilustrativo de lo anterior la siguiente situación.5 Supóngase que 
ciudadanos suecos que tienen su residencia habitual en Irlanda quieren disolver 
su matrimonio. Si la mujer quiere divorciarse sin retraso, pero el hombre no 
está de acuerdo, en este caso le interesará especialmente a la mujer proceder 
judicialmente en Suecia. El artículo 2 del Reglamento Bruselas II otorga 
competencia a los jueces suecos (en base de a la nacionalidad común). Según 
las normas confl ictivas suecas respecto al divorcio es aplicable el derecho sueco 
como derecho del foro. En el derecho sueco cada cónyuge puede terminar el 
matrimonio en cualquier momento. Si alguno de ambos cónyuges se opone al 
divorcio, el divorcio será declarado a base de una solicitud repetida después de 
un período de refl exión de seis meses. Las consecuencias del divorcio pueden ser 
aplazadas hasta después de la sentencia de divorcio.

Si el procedimiento de divorcio hubiera sido empezado primero en Irlanda – 
Artículo 2 del Reglamento Bruselas II otorga también al juez irlandés competencia 
en base a la residencia habitual – la mujer tendría que esperar mucho más tiempo 
para llegar al divorcio. Bajo las circunstancias dadas le podría interesar al marido 
empezar el procedimiento primero para evitar que la mujer entre al procedimiento 
de un divorcio rápido. Aunque no puede evitar que al fi nal se declare el divorcio, 
puede retrasarlo al dirigirse a un juez irlandés. Según el derecho irlandés, en el 
que no se introdujo el divorcio hasta en 1997, los cónyuges deben vivir separados 
de hecho por lo menos cuatro años y el juez debe ser convencido de que no habrá 
perspectiva razonable de reconciliación. Así que aunque hubiera DIPr unifi cado 
respecto al divorcio, los resultados basados en la aplicación del derecho de 
divorcio nacional siguen mostrando grandes diferencias. ¿Son las diferencias en 
todos los países de Europa tan grandes como en el caso sueco-irlandés?

5 Procedente de M. Jänterä-Jareborg, Unifi cation of International Family Law in Europe 
– A Critical Perspective, en: K. Boele-Woelki (red), Perspectives for the Unifi cation and 
Harmonization of Family Law in Europe, European Family Law Series Nr. 5, Intersentia 2003, p. 
194-216 y véase también: D. Martiny, “Ehescheidung und nachehelicher Unterhalt in Europa”, 
Electronic journal of Comparative Law 2004, 8 (3) http://www.ejcl.org. 
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V. A vista de pájaro: el derecho de divorcio en Europa

Contestar a esta pregunta requiere una sinopsis del derecho de divorcio 
vigente en este momento.6 Todos los países europeos admiten el divorcio, 
excepto Malta. El divorcio se defi ne en general como una disolución ex nunc de 
un matrimonio válido durante la vida de los cónyuges mediante un juicio de una 
autoridad competente en base a condiciones fi jadas por la ley y por medio de 
un procedimiento también fi jado por la ley. ¿Cuáles son las causas por las que 
se disuelve un matrimonio? ¿Hay una sola causa o existen más causas? Muchas 
jurisdicciones persisten en una pluralidad de causas, por ejemplo Austria, Bélgica, 
Bulgaria, Dinamarca, Francia, Grecia, Noruega, Portugal, España y Suiza. En las 
jurisdicciones pluralistas hay diferentes formas de divorcio. En otros sistemas 
jurídicos, como en la República Checa, Inglaterra y Gales, Alemania, Hungría, 
Irlanda, Italia, los Países Bajos, Polonia, Rusia, Escocia, Finlandia y Suecia se 
conoce sólo una sola causa de divorcio (sistema monista).

Hoy en día tal vez se piensa que en Europa ya no existen leyes de divorcio 
que utilizan el principio de culpa. No es así. En Bélgica, Dinamarca, Francia, 
Austria y Noruega la culpa sí es una causa de divorcio, al lado de otras causas. 
Específi camente en el caso de Francia hay que mencionar que en la proposición 
para la reforma del derecho de divorcio que está en trámite el divorcio por culpa 
sigue existiendo, a causa del hecho que en el pasado esta causa de divorcio se 
ha utilizado frecuentemente. Otras causas de divorcio son: acuerdo sobre la 
disolución del matrimonio (Bélgica, Bulgaria, Francia, Grecia, Austria, Portugal, 
República Checa, Suiza), separación de hecho (Bélgica, Dinamarca, Finlandia, 
Noruega, Suecia, Suiza, Francia, Irlanda, España) y ruptura defi nitiva (Bélgica, 
Bulgaria, Hungría, los Países Bajos, Rusia, Alemania, Inglaterra y Gales, Grecia, 
Italia, Austria, Polonia, Portugal, Escocia, España).

El consentimiento mutuo al divorcio, también indicado como divorcio 
consensual, ya fue reconocido como causa de divorcio por el Code Civil francés de 
1804. Aun así existe hasta hoy en día el miedo de utilización fraudulenta de esta 
causa de divorcio. Algunas jurisdicciones que siguen el principio de la ruptura 
defi nitiva, como Polonia, no admiten el divorcio por acuerdo. En Holanda el 
divorcio consensual tampoco se menciona explícitamente en la ley. En otros 
sistemas jurídicos sí se reconoce esta forma explícitamente, como en Austria, 
Bélgica, Bulgaria, Francia, Grecia, Portugal, Suiza. Existen muchas variaciones 
de esta forma de divorcio. Prácticamente en muchos países se declara el divorcio 

6 La sinopsis se encuentra en gran parte basada en la contribución de D. Martiny, Divorce 
and Maintenance Between Former Spouses – Initial Results of the Comission on European Family 
Law, en: K. Boele-Woelki (ed), Perspectives for the Unifi cation and Harmonization of Family Law 
in Europe, European Family Law Series Nr. 5, Intersentia 2003, p. 529-550.
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a causa de consentimiento mutuo. En muchos sistemas el divorcio a causa de 
consentimiento mutuo sólo está permitido como una forma de ruptura defi nitiva 
(Dinamarca, Alemania, Hungría, Italia, los Países Bajos, Rusia, España, Inglaterra 
y Gales, Irlanda y Escocia).

También existen diferencias respecto a las condiciones adicionales del 
divorcio a causa de consentimiento mutuo. Muchos legisladores abrigan 
cierta desconfi anza hacia esta forma de divorcio. Consentimiento parece 
ser considerado obviamente como una manera “peligrosa” de disolución del 
matrimonio. Se intenta evitar decisiones demasiado rápidas que no se han 
pensado bien. Por eso se exige muchas veces una separación de hecho de 
cierto tiempo (Austria, República Checa, Hungría, Italia, España, Dinamarca, 
Alemania, Finlandia, Noruega). El período de tiempo difi ere de seis meses en 
Austria a cuatro años en Irlanda. Muchas veces se imponen condiciones a la 
duración del matrimonio, como es el caso en Bélgica, Bulgaria, República 
Checa, Francia, Grecia, Hungría, Italia, Luxemburgo, Rusia, Dinamarca y 
Noruega. En algunas jurisdicciones se exige hasta una edad mínima de los 
cónyuges. En Bélgica los cónyuges deben tener por lo menos veinte años para 
estar permitida la utilización del divorcio por consentimiento mutuo. Divorcio 
por consentimiento también puede ser en contra de los intereses de los hijos. 
Por eso algunas jurisdicciones sólo admiten tales divorcios en caso de que la 
pareja no tenga hijos. Además es bastante común que las partes tengan que 
mostrar un acuerdo en el que se regulan las consecuencias del divorcio, como 
en Austria, Bélgica, Bulgaria, Dinamarca, Francia, Grecia, Hungría, España y 
Suiza.

Aunque muchas jurisdicciones tienen una aversión más o menos fuerte a 
la disolución del matrimonio a petición de uno de los cónyuges, hay otras que 
permiten un divorcio unilateral. Para tal divorcio basta que uno de los cónyuges 
ya no se aferre al matrimonio. En Finlandia y Suecia hasta se ha abandonado 
la idea de ruptura defi nitiva. De eso surge la pregunta de si debería existir un 
derecho absoluto a divorciarse en el sentido que siempre puede ser impuesto en 
contra de la voluntad del otro cónyuge.

Con respecto a la separación de hecho debe ser mencionado que el período de la 
separación puede variar considerablemente. En el caso de que las partes pidan el 
divorcio juntos basta en Dinamarca, Austria y la República Checa un período de 
seis meses, mientras que en Alemania, Noruega, Portugal y España hace falta un 
período de un año y en Hungría e Italia se requiere hasta tres años. En el caso de 
que las partes no estén de acuerdo, en Dinamarca un divorcio es posible después 
de que los cónyuges hayan vivido separados durante dos años. En otros países el 
período en este caso difi ere entre tres (Alemania y Portugal) y cuatro años (Suiza). 
En Irlanda se exige también un período de cuatro años de vivir separados como 
requisito general.
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VI. La armonización del Derecho de Familia en 
Europa en perspectiva histórica y cultural

¿Signifi can estos detalles desconcertantes en el derecho de divorcio que no 
existe posibilidad (para) de armonizar el derecho de divorcio en Europa? ¿En 
verdad es este intento imposible por diferencias culturales o diferencias en la 
mentalidad jurídica de las jurisdicciones respectivas? Para contestar la pregunta 
cabe relativizar el argumento que se aporta frecuentemente de la incorporación 
cultural del derecho de familia. Eso se hizo en el dictamen innovador “Una 
búsqueda al derecho de familia europeo” que fue escrito en 1999 auspiciado por 
la Asociación Neerlandesa para el Derecho Comparado.7 Los autores aseguran 
que debe ser relativizado el argumento respecto a las restricciones culturales. Me 
gustaría resumir brevemente las conclusiones del dictamen:

La variación de soluciones jurídicas para determinados problemas ilustra en 
muchos casos sobre todo que existen vías diferentes que resultan en los mismos 
resultados funcionales.  

El derecho de familia en los países europeos está basado, a pesar de cierto 
grado de restricciones culturales que deben ser respetadas, en la misma tradición 
jurídica. Se basa en el derecho romano y más tarde en el derecho canónico. 
También vale hasta cierto punto para los países de common law. 

Hay una tendencia clara de convergencia entre los derechos de familia de los 
diferentes países europeos (todos los países se mueven en la misma dirección 
hacia, por ejemplo, la liberalización del divorcio).

Los valores europeos en que la UE está basada, dan lugar a una causa común 
creciente para el derecho de familia (como por ejemplo la igualdad de hijos 
nacidos dentro y fuera del matrimonio).

Las objeciones culturales no tienen el mismo vigor en todos los ámbitos 
del derecho de familia. Así las objeciones culturales desempeñan un papel 
considerablemente menos importante en el derecho matrimonial económico 
que en otros ámbitos del derecho de familia como por ejemplo en el derecho de 
descendencia y de adopción. 

El eje de las diferencias entre los derechos de familia en Europa se sitúa, a causa 
de la infl uencia más fuerte de la religión en el sur de Europa, sur-norte y no este-
oeste. El nivel de modernización del derecho de familia en países de Europa del 
este es comparable con el de los países escandinavos, gracias a la inserción del 
derecho de familia totalmente modernizado en Rusia a fi nales del siglo pasado. 

7 M. Antokolskaia, W. de Hondt y G. Steenhoff , Een zoektocht nar Europees familierecht, 
preadvies voor de Nederlandse Vereniging voor Rechtsvergelijking, Kluwer-Deventer 1999.
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Eso hace viable la participación de países de Europa del este en el proceso de 
armonización del derecho de familia. 

VII. La Comisión de Derecho de Familia Europeo

Hace tres años se fundó en Utrecht la Comisión de Derecho de Familia Europeo 
(Commission on European Family Law, CEFL) La CEFL se fi ja como objetivo 
fomentar la armonización del derecho de familia en Europa a base de un estudio 
de reconocimiento tanto en cuanto a los aspectos teóricos como a los prácticos 
de la aventura.  

La fundación de la CEFL, que desde el principio de 2003 es una fundación 
según el derecho neerlandés, se basa en una iniciativa científi ca. Los miembros 
son totalmente independientes de cualquiera organización o instituto. También 
las actividades de la CEFL son asuntos puramente académicos.8 Respecto a 
la estructura y organización de la CEFL es importante saber que la Comisión 
consiste de dos grupos: el Comité Organizador de siete miembros: Boele-Woelki 
(Países Bajos), Ferrand (Francia), González Beilfuss (España), Jänterä-Jareborg 
(Suecia), Lowe (Inglaterra y Gales), Martiny (Alemania) y Pintens (Bélgica) y el 
Grupo de Expertos: Antokolskaia (Rusia), Dethloff  (Alemania), Hausheer (Suiza), 
Hrušáková (República Checa), Koutsouradis (Grecia), Kurki-Suonio (Finlandia),  
Mączyński (Polonia), Martín Casals (España), Luna-Andersen (Dinamarca), 
Meston (Escocia), Mikelenas (Lituania), De Oliveira (Portugal), Patti (Italia), 
Roth (Austria), Savolainen (Finlandia), Schwenzer (Suiza), Shannon (Irlanda), 
Sverdrup (Noruega), Todorova (Bulgaria) y Weiss (Hungría). La tarea general del 
Comité Organizador es preparar y coordinar el trabajo del Grupo de Expertos y la 
Comisión en general. 

VIII. Objetivos de la CEFL

¿Cuáles son los objetivos más importantes de la CEFL? ¿Un código de familia 
para toda Europa, como el ministro de justicia de Baden-Würtemberg propuso 
hace poco en una de las últimas entregas de la revista alemana del derecho de 
familia?9 Hoy en día este objetivo está absolutamente fuera de alcance. Faltan 
las decisiones jurídico-políticas y la competencia de la Comisión europea 
que depende de ellas. La CEFL sí prepara principios de derecho europeo 

8 Toda la información sobre la CEFL, sus actividades, resultados, publicaciones y conferencias 
se encuentra en su página web: http://www.law.uu.nl/priv/cefl . 
9 C. Werwigk-Hertneck / F. Mauch, “Auf dem Weg zu einem Europäischen Familiengesetzbuch”, 
FamRZ 2004, p. 574-580.
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de familia, que visto la forma y contenido pueden ser considerados como 
un Replanteamiento para el derecho de familia. Principios – Principles – y 
Replanteamiento son para la situación europea conceptos casi cambiables. ¿Le 
gustaría acentuar la información comparada, las semejanzas y diferencias, el 
denominador común o más bien la mejor solución? Las perspectivas respectivas 
determinan al fi nal la elección de una u otra designación. 

Surge la pregunta ¿cómo se califican los resultados finales de las actividades 
de la CEFL? En primer lugar los Principios no son imperativos. Además no 
tienen que ser considerados como un código modelo completo que puede ser 
adoptado por los legisladores nacionales. Los principios fueron formulados 
en disposiciones, pero tienen que ser leídos en combinación con los estados 
comparativos y comentarios que explican las reglas con más detalle. Sin esta 
explicación no será posible entender el contenido y el espíritu de un Principio. 
La CEFL se dejó inspirar por los Restatements americanos que se han 
compilado en muchos ámbitos del derecho. Tanto los legisladores nacionales 
e internacionales, como los europeos pueden utilizar los Principios como 
marco de referencia.  En todo caso pueden sacar ventaja de las conclusiones 
comparativas que son basadas en los informes nacionales que son muy 
amplios.10 

¿Se podrían declarar aplicable los Principios a casos transfronterizos? Dos 
circunstancias justifican una respuesta negativa: En primer lugar la mayoría 
de las disposiciones del derecho de familia en todos los países europeos hasta 
ahora tienen un carácter imperativo. La ‘aplicación’ de los Principios de la 
CEFL por motivo de decisión explicita de las partes no es por eso posible. 
En segundo lugar los Principios en gran parte sólo consisten en puntos de 
partidas generales y directrices que necesitan ser desarrollados por los 
legisladores nacionales. No existe un derecho de divorcio de la CEFL. Esta sólo 
formula principios y los proporciona de información comparativa y también 
de comentarios. Pueden ser tomados en consideración a la hora de redactar o 
reformar una regulación legal. 

IX. Metodología

En el método de trabajo de la CEFL  se pueden distinguir seis pasos. El primer 
paso es la selección de los ámbitos del derecho de familia que son los más 
apropiados para la armonización. El segundo paso es formular un cuestionario. 
El cuestionario tiene que ser formulado para que sea posible descubrir 

10 Véase sobre eso detallado K. Boele-Woelki, Comparative Research-Based Drafting of 
Principles of European Family Law, in: Towards a European Ius Commune in Legal Education 
and Research, Intersentia, 2002, p. 171-189. 
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semejanzas y diferencias entre las soluciones para problemas del derecho 
de familia en los diferentes países europeos. Al redactar un cuestionario es 
necesario formular las preguntas lo más independientemente posible de las 
jurisdicciones nacionales. No sólo se ha de prestar atención al derecho de leyes, 
sino también al derecho como se aplica en la práctica. Se trata del enfoque 
funcional. El tercer paso es la formulación de informes nacionales por los 
miembros del Grupo de Expertos en base al cuestionario. Los amplios informes 
nacionales evidencian las semejanzas y diferencias en los variados ámbitos del 
derecho de familia de los países europeos. El cuarto paso es la publicación del 
material comparativo a través de dos medios de divulgación. En primer lugar 
por medio de la publicación electrónica de todos los informes nacionales en 
la página web de la CEFL. Los informes nacionales dan una vista única sobre 
las leyes de divorcio. Como complemento a los informes nacionales, que en su 
conjunto ocupan más de 1000 páginas, hasta este momento se han impreso y 
publicado dos versiones integradas respecto al primer campo de acción. Así se 
facilita la comparación. El quinto paso es formular los principios de derecho 
europeo de familia en los ámbitos antes seleccionados. El último y sexto paso es 
la publicación de los principios. Casi todos los pasos ya se han dado una vez. La 
CEFL ahora se encuentra entre el quinto y el sexto paso. 

Además se pueden distinguir dos enfoques importantes que pueden ser 
utilizados como propuestas para la armonización del derecho de familia. El 
punto de partida es el derecho actual. El método “common core” implica que, 
en lo que cabe, la CEFL intenta fijar el núcleo común de las soluciones jurídicas 
actuales para cierto problema. El método “common core” sin embargo tiene 
sus límites. En algunos casos ningún núcleo común puede ser identificado, 
porque hay demasiada diversidad, no sólo al nivel de las soluciones técnicas, 
sino también en el nivel de equivalentes funcionales. En otros casos, aunque 
existe un núcleo común, el denominador común se fija en un nivel más bajo 
que los requisitos que la CEFL exige sobre la calidad y modernidad de las 
propuestas que quiere hacer. Eso significa que aún si se puede identificar 
un núcleo común, también es necesario evaluar el núcleo común, porque el 
trabajo de la comisión sólo puede tener éxito en el futuro si los resultados 
pueden ser una fuente de inspiración para un derecho de familia moderno. 
Además, si no es posible deducir un núcleo común por el tamaño de las 
diferencias, la decisión de cuál solución se tiene que elegir sólo puede ser 
basada en una evaluación. La solución en ambos casos es manejar el llamado 
método de “better law”. Este enfoque significa que del depósito de soluciones 
se selecciona ‘la regla más convincente y mejor’. También es posible formular 
la mejor regla en caso de que ninguna regla satisfaga. El hecho de que la 
CEFL no se pueda apoyar en ninguna legitimación democrática o aprobación 
política no tiene importancia al respecto. Evaluar los resultados y adoptar 
una posición nunca se puede hacer sin alguna forma de subjetividad. Elegir 
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y argumentar la mejor solución es una parte esencial y necesaria de todos 
los procesos científicos en general y de estudios comparativos en especial. 
Atención al progreso histórico, tendencias del futuro y aspectos sociológicos 
por un lado y una discusión amplia dentro de la CEFL por otro, garantizarán 
la legitimación necesaria de la versión definitiva de los principios en la 
comunidad científica y en la sociedad.

X. Resultados obtenidos

Desde su fundación en 2001 la CEFL ha obtenido los siguientes resultados:11

La formulación un cuestionario sobre las causas de divorcio y las obligaciones 
de alimentos entre ex-cónyuges (105 preguntas).

El cuestionario ha sido contestado en veintidós informes nacionales. Los 
informes se encuentran disponibles electrónicamente desde diciembre de 2002 y 
fueron publicados en forma impresa en marzo de 2003.12

La conferencia de apertura de la CEFL sobre las perspectivas para la unifi cación 
y armonización del derecho de familia en Europa se celebró en Utrecht del 11 al 
14 de diciembre de 2002.

En marzo de 2004 se fi jó el segundo cuestionario sobre la responsabilidad 
parental (63 preguntas).

Publicación de los Principios de derecho europeo de familia relativo al divorcio 
y a los alimentos entre esposos divorciados.13

Del 9 al 11 de diciembre de 2004 se celebró la segunda conferencia de la CEFL 
también en Utrecht. 

El Comité Organizador de la CEFL decidió en una fase inicial que existe la 
necesidad de una serie propia para el derecho de familia en Europa. Desde 
marzo de 2003 se han publicado cinco libros en la Serie del Derecho de Familia 
Europeo. Estudios de derecho comparado, materiales y estudios sobre los efectos 
de la legislación internacional y europea en los sistemas jurídicos nacionales en 
Europa, pueden ser publicados en la serie en inglés, francés o alemán; la serie no 
está limitada a los informes y principios de la CEFL.

11 Toda la información se puede encontrar en la página web de la CEFL.
12 K. Boele-Woelki / B. Braat / I. Sumner (red), European Family Law in Action, Vol. I: Grounds 
for Divorce, Vol II: Maintenance Between Former Spouses, European Family Law Series, Nos. 2 y 
3, Intersentia, 2003. 
13 K. Boele-Woelki et al., Principles of European Family Law Concerning Divorce and Maintenance 
Between Former Spouses, European Family Law Series no. 7, Intersentia, 2004.
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XI. Campos de acción e idioma

Por efecto de las tendencias comunes en el derecho de divorcio en Europa 
y especialmente debido al Reglamento Bruselas II, la CEFL empezó sus 
actividades comparativas en este ámbito. Se añadió una de las consecuencias 
del divorcio, la obligación de alimentos entre ex-cónyuges. Después de un 
debate extenso la CEFL seleccionó como segundo ámbito la responsabilidad 
parental. En primer lugar existe una conexión natural entre el divorcio y la 
responsabilidad parental. En segundo lugar el Reglamento Bruselas IIbis cubre 
todas las preguntas que surgen en relación con la responsabilidad parental. 
Como tercer ámbito está planeado las nuevas formas de convivencia. Este 
ámbito que incluye las diferentes formas de pareja registradas y la convivencia 
no matrimonial, sufre permanentemente fuertes cambios, pero también es 
considerablemente controvertido y por eso, complicado. Por otro lado existe, 
en comparación con otros ámbitos jurídicos, muy poca legislación. Aquí cabe la 
posibilidad de elaborar nuevas soluciones.

El idioma de trabajo de la CEFL es el inglés. No obstante, se formulan los 
Principios en tres idiomas: el inglés, el francés y el alemán. En cuanto se ha 
formulado la versión inglesa se hace una traducción francesa y alemana. No 
siempre resulta posible dar una traducción exacta a la versión inglesa. Eso lleva 
a la adaptación de la versión inglesa a las necesidades específi cas del francés 
y del alemán. Esto signifi ca que ninguna versión es una traducción de uno de 
los otros dos idiomas. Las tres versiones son igualmente auténticas. Sólo los 
Principios, y no los informes comparativos y los comentarios, se traducirán al 

holandés, español y sueco. 

XII. El primer juego de Principios: el divorcio y 
los alimentos entre esposos divorciados

¿Qué temas se tratan en los Principios, que se publicarán en diciembre 
de 2004? Tanto con respecto al divorcio como a los alimentos entre esposos 
divorciados se pueden distinguir tres partes. Los principios de divorcio 
empiezan con tres principios generales con respecto a la admisibilidad del 
divorcio, el procedimiento legal y autoridad competente y las formas de 
divorcio. Luego se tomó la decisión por dos formas de divorcio: el divorcio por 
consentimiento mutuo y el divorcio sin el consentimiento de uno de los esposos. 
En la primera forma de divorcio se presta atención en cuatro principios a la 
noción de consentimiento mutuo, el periodo de ref lexión, el contenido y forma 
del acuerdo y, por último, la determinación de las consecuencias. También 
con respecto a la segunda forma de divorcio se formularon tres principios, 
que tratan la separación de hecho, la cláusula de dureza y, por último, la 
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determinación de las consecuencias. Del breve resumen se desprende en 
primer lugar que la CEFL centra la atención en la responsabilidad propia 
de los cónyuges. Por eso el consentimiento entre los esposos desempeña un 
papel importante. El divorcio consensual por consiguiente debe presentarse 
lo más atractivo posible. Una pregunta política-jurídica importante es sin 
embargo, ¿qué formas de mecanismo de control son necesarias para evitar 
abuso de la autonomía de las partes? En segundo lugar se desprende que 
en el caso de que uno de los esposos se resista al divorcio, no se utilizará la 
ruptura definitiva como causa del divorcio. Después de discusiones largas 
la CEFL se ha decidido finalmente por un criterio que puede ser constatado 
objetivamente: la separación de hecho.

Con respecto a los alimentos entre esposos divorciados en los principios se 
presta atención a la relación entre alimentos y divorcio, así como al principio 
de autosufi ciencia. Para la segunda parte se formularon cuatro Principios sobre 
las condiciones de atribución de la pensión de alimentos, la determinación de la 
pensión de alimentos, la modifi cación de la disposición de alimentos, así como 
una cláusula de dureza. La tercera parte regula cuestiones específi cas, como la 
pluralidad de obligaciones de alimentos, la limitación en el tiempo, la extinción 
de la obligación de alimentos y, por último, el acuerdo sobre la pensión de 
alimentos.

XIII. La interrelación entre los Principios, los 
informes comparados y los comentarios

Los PEFL (Principios de derecho de familia europeo) consisten en tres partes: 
los Principios mismos en la forma de disposiciones, los informes comparados 
y los comentarios. Estas tres partes están relacionadas. Una parte no puede 
ser leída sin las otras dos partes. Tanto los informes comparados como los 
comentarios son parte y pieza de los Principios en conjunto.14 Este enfoque 
fue utilizado por muchos grupos y comisiones y se inspiró en los Restatements 
Americanos. Los informes comparados refi eren extensivamente a los informes 
nacionales.15 Se intentan exponer las variaciones en las reglas subyacentes 
mismas y realizar comparaciones explícitas entre las jurisdicciones. El hecho 
de que las comparaciones sean expuestas hacen a los Principios atractivos para 

14 Véase sobre la naturaleza de los Principios: K. Boele- Woelki et al, Principles of European 
Family Law Regarding Divorce and Maintenance Between Former Spouses, EFL series No.7, 
Interesentia, Amberes 2004. 
15 Las dos partes de los PEFL contienen 1076 notas al pie de las páginas. 
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legisladores que están considerando si su derecho de familia nacional debe ser 
modernizado.16

Cada disposición adoptada por la CEFL en la mayoría de los casos representa 
una elección por una sola regla entre las opciones presentadas por los diferentes 
sistemas. Juntas con los comentarios revelan y explican porqué cierto Principio 
fue elegido y elaborado. Proporcionan una guía a las políticas detrás de las 
decisiones. De alguna manera son los caracteres dominantes de los redactores, 
sugiriendo cuál es la “mejor” regla, la más “funcional” o la más “efi ciente”. En 
todo caso intentamos encontrar los orígines de un Principio. Hay que reconocer, 
sin embargo, que parte del proceso completo de pensamiento, especialmente 
la evaluación de las soluciones ofrecidas, está oculta en consideraciones 
no publicadas y publicaciones secundarias. Intentábamos buscar la mayor 
transparencia posible, al tiempo que la intuición fue obviamente evitada. Tener 
en cuenta la interrelación entre las tres partes de los Principios implica que no 
hay que usar el texto de un Principio sin haber consultado el informe comparativo 
respectivo y comentario para entender su signifi cado específi co.

XIV. ¿“Núcleo común” y/o “mejor derecho”?

Las instituciones legales, las soluciones legales y las normas de los sistemas 
jurídicos expresan la jerarquía de valores inherente a todos los sistemas 
jurídicos, aunque en grados diferentes. En la elaboración fi nal de los Principios 
una evaluación de estos valores ha de tener lugar. Aparentemente, no existe 
una jerarquía de normas universalmente aceptada, y, por consiguiente, ningún 
estándar objetivo para la evaluación. Cierto grado de subjetividad en el proceso de 
evaluación no puede ser evitado, pero esto ¿realmente importa? En la Conferencia 
de apertura de la CEFL en diciembre de 2002 hubo extensas discusiones sobre 
el método más efi caz para armonizar el derecho de familia en Europa.17 ¿La 
armonización debe basarse sólo en el núcleo común, o el uso del método de mejor 
derecho es indispensable para conseguir resultados positivos que representen el 
estándar más alto de modernidad? Durante el proceso de elaboración de los PEFL 

16 A los colegas españoles, por ejemplo, ya se les ha pedido un informe comparativo de las leyes 
de divorcio en Europa para informar al Ministerio de Justicia si el anteproyecto de Ley por 
el que se modifi ca el Código Civil en materia de separación y divorcio estaría conforme a las 
tendencias europeas. 
17 I. Schwenzer, Methodological Aspects of Harmonisation of Family Law, en: K. Boele-Woelki 
(ed.), Perspectives for the Unifi cation and Harmonisation of Family Law in Europe, EFL series 
No. 4, Intersentia – Amberes 2003, p. 143-158 y M. Antokolskaia, Th e ‘Better Law’ Approach 
and the Harmonisation of Family Law, en: K. Boele-Woelki (ed.), Perspectives for the Unifi cation 
and Harmonisation of Family Law in Europe, EFL series No. 4, Intersentia – Amberes 2003, p. 
159-182.
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resultó aparente que, hasta cierta medida, no es obligatorio hacer una elección 
entre una cosa y otra. También se aplicó una combinación de ambos métodos.

Después de comparar las soluciones nacionales, se tomaron diferentes 
enfoques. Si era posible elaborar un núcleo común para una mayoría signifi cativa 
de los sistemas jurídicos, podríamos haber seguido esta solución. Sin embargo, 
¿tendríamos que dar por supuesto que este núcleo común refl eja la mejor 
solución?

En absoluto. Nos hubieran acusado de miopía, si no hubiéramos evaluado 
las soluciones comunes. De ahí que el proceso comparativo no consiste en 
simplemente sumar o tachar las respuestas dadas en los sistemas nacionales. En 
algunos casos esta evaluación nos llevó a la conclusión fi nal que hay que seguir 
el núcleo común – en estos casos el núcleo común refl eja la mejor solución; en 
otros casos, sin embargo, nos desviamos del núcleo común y decidimos en su 
lugar por el enfoque del mejor derecho. En las áreas en las cuales no es posible 
derivar soluciones generalmente aplicadas, la decisión de qué solución tendría 
que prevalecer (el mejor derecho) obviamente también tiene que basarse en una 
evaluación. Además, en ambos casos en que, por un lado, es posible indicar un 
núcleo común y, por otro, es imposible hacerlo, llegamos a la conclusión que 
ciertas preguntas no se deben tratar dentro de los Principios de la CEFL, sino 
que por lo tanto se deben dejar al derecho nacional. Esto es válido, por ejemplo, 
para todos los temas procesales y (a) para nociones tales como hijos o relaciones 
duraderas.18 Con respecto a los diferentes temas que se eligieron en base al 
material comparativo, deben diferenciarse los siguientes cinco enfoques: 

1.  Se encontró el núcleo común y se seleccionó como mejor solución.19

2. Se encontró el núcleo común, sin embargo, una mejor solución fue 
seleccionada.20

3. Se encontró el núcleo común, sin embargo, se dejó la solución al derecho 
nacional.

4. No se encontró un núcleo común y se seleccionó la mejor solución.

5. No se encontró un núcleo común y se dejó la solución al derecho 
nacional.

Los cinco enfoques invocan la necesidad de justifi car las decisiones tomadas. 
No obstante, tanto el segundo como el cuarto enfoque que refl ejan el método 
de mejor derecho indiscutiblemente requieren más argumentos basados en 

18 La califi cación de ciertos temas como pertenecientes al derecho procesal, que queda fuera 
del alcance de los Principios, sin embargo no fue siempre una tarea fácil. 
19 Así que el núcleo común y la solución seleccionada son idénticos.
20 El núcleo común y la (mejor) solución seleccionada pueden ser comparados.
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ciertos valores que en los casos de los tres demás enfoques. Durante todo el 
proceso de elaboración éramos concientes del hecho de que evaluar soluciones 
y tomar posiciones nunca se puede hacer sin alguna forma de subjetividad. A 
pesar de esta conciencia es necesario revelar el tipo de criterios que se considera 
decisivos para las decisiones tomadas. Por esa razón se preceden los Principios 
por un Preámbulo que incluye tanto consideraciones generalmente reconocidas 
como deseos compartidos. Además algunas consideraciones (por ejemplo, el 
divorcio consensual debe ser favorecido) fueron una razón para las decisiones y 
preferencias adoptadas. También los datos de la práctica y la sensación de que 
una solución era más apropiada21

 jugaron un papel. Los criterios respectivos de 
evaluación se fi jaron en los comentarios de cada Principio.

Al fi nal, se debería preguntar si la CEFL ya ha prestado atención a los cambios 
que los Principios causarían en las leyes nacionales que tienen que sustituir. ¿Fue 
posible especifi car cuánto había contribuido cada ley? Además, ¿hasta qué punto 
quedaría afectada cada ley? La ausencia general de este tipo de investigaciones 
y explicaciones se puede justifi car por falta de tiempo. Sin embargo, se hizo una 
excepción respecto al periodo de separación de hecho de un año que determina 
el Principio 1:8 en el caso de  un divorcio sin el consentimiento de uno de los 
esposos, por el hecho de que  la ruptura defi nitiva fue descartada. En general, se 
debería mencionar que durante las discusiones un argumento en favor o en contra 
de cierta solución se apoyó frecuentemente en conclusiones como: “Eso nunca se 
aceptaría en mi jurisdicción” o “Eso está de acuerdo con la solución adoptada en 
mi país.” A veces, fue difícil distanciarse del propio origen jurídico y encontrar un 
equilibrio entre, por un lado, sentirse responsable por o representar soluciones 
nacionales y, por otro lado, pensar desde una perspectiva europea. Al fi nal el último 
enfoque prevaleció. De ahí que al respecto del “caso de implementación” yo estaría 
inclinada a sugerir que obviamente no sólo los miembros de la CEFL son capaces 
de investigar si los Principios propuestos son aceptables en sus propios sistemas 
nacionales en Europa. Para obtener una estimación probablemente más objetiva, 
en particular, observadores externos deberían embarcarse en esta empresa. 
Finalmente, en una escala más global, se debería realizar una comparación entre 
los PEFL y los Principios de Derecho de Disolución de Familia,22 establecidos por el 
Instituto de Derecho Americano en 2002.23

21 K. Zweigert/ H. Kötz, Introduction to Comparative Law, Clarendon Press-Oxford 1998, p. 33 
consideran estos criterios como regularmente los únicos en caso de determinar cual de varias 
soluciones es la mejor. 
22 T. Glennon, “An American Perspective on the Debate over the Harmonisation or Unifi cation 
of Family Law in Europe, Book Review of Perspectives on the Unifi cation and Harmonisation 
of Family Law in Europe”, Family Law Quarterly 2004, p. 209.
23 Principios del Derecho de Disolución de Familia: Análisis y recomendaciones, Instituto 
Americano del Derecho, 2002.
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XV. Mirada retrospectiva y mirada al futuro

Se observa una europeización creciente en todos los ámbitos del derecho. 
Para problemas actuales se prefi ere buscar una solución europea más bien que 
una internacional. En relación con el derecho de familia se puede distinguir 
diferentes enfoques con respecto a la necesidad, la viabilidad y la deseabilidad de 
un derecho de familia armonizado para Europa. En este contexto surgen varias 
preguntas a las cuales todavía no se les pueden dar respuestas claras. A pesar 
de ello es necesario en cierto momento que adoptemos una postura a preguntas 
como: ¿La libre circulación de personas sería la medida para proteger la vida 
familiar? ¿Quién tiene la tarea de promover la armonización: investigadores y 
científi cos, legisladores y jueces? ¿Cómo se llegaría a la armonización o hasta 
unifi cación? ¿Con principios generales, una competición de disposiciones, 
directivas, regulaciones, formulando una ley modelo o hasta un código? ¿Un 
derecho de familia armonizado tendría que ser aplicable sólo a relaciones de 
familia transfronterizas? ¿Debería tener lugar desde arriba o desde abajo? ¿Qué 
decir de la legitimación? Está claro que si el trabajo de la CEFL sigue como 
actividad académica, no surge la pregunta por su legitimación, pero quizás sí 
acerca de su arrogancia.

Independientemente de las respuestas a estas y otras preguntas dos aspectos 
de las actividades de la CEFL merecen especial atención: En primer lugar la 
expectativa que la armonización del derecho de familia durará seguramente 
muchos años. Esta predicción es muy realista por la complejidad del derecho de 
familia y el gran número de jurisdicciones implicadas. Debido a la larga duración 
del trabajo es de gran importancia que investigadores jóvenes desde el principio 
participen en las discusiones generales sobre todo el proceso. El segundo 
aspecto concierne la fi nanciación de las actividades de la CEFL. La formulación 
de los cuestionarios, compararlos y evaluar las diferencias y semejanzas de las 
soluciones nacionales y formular los Principios requiere una discusión amplia. 
El correo electrónico y conferencias de video no son una verdadera alternativa a 
reuniones de expertos cara-a-cara. Hasta ahora la CEFL ha recibido recursos de 
las universidades organizadores, las organizaciones de investigación holandesas 
y alemanas y la Comisión Europea. Pese a que el derecho de familia europeo se 
encuentra en la agenda de investigación europea, la fi nanciación sigue siendo un 
tema que requiere mucha atención. 

En conclusión, el trabajo hacia la armonización del derecho de familia europeo 
ha empezado. El tren de la CEFL – no es un AVE – ha salido de la estación. 
Algunos pasajeros bajan, otros suben, mientras que el tren zigzaguea por una 
ruta que ha sido ya establecida por la dirección del tren. Entretanto también 
se han conocido algunas paradas intermedias. Todos los pasajeros deberían 
pensar que el viaje común sólo puede llegar al éxito si se procura acentuar las 
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cosas comunes, poner las diferencias en perspectiva sin negarlas, para así crear 
una conciencia europea en el ámbito del derecho de familia. La invitación para 
las Tretzenes Jornades de Dret Català a Tossa demuestra franqueza e interés que 
deben ser consideradas esenciales para el trabajo de la Comisión de Derecho de 
Familia Europeo.

Anexo. Principios de derecho europeo 
de familia relativos al divorcio y a los 
alimentos entre esposos divorciados 24

Preámbulo
Reconociendo que, a pesar de las divergencias de los sistemas nacionales de 

Derecho de familia existe, no obstante, una creciente convergencia;

Reconociendo que las diferencias que subsisten obstaculizan la libre circulación 
de personas en Europa;

Deseando contribuir a la armonización del Derecho de familia en Europa y 
facilitar aún más la libre circulación de personas en Europa;

Desando equilibrar los intereses de los esposos y de la sociedad y apoyar una 
igualdad de sexos real, teniendo en cuenta el interés superior del niño;

La Comisión de Derecho europeo de familia recomienda los siguientes 
principios:

Parte I: Divorcio

Capítulo I:  Principios Generales 

Principio 1:1 Admisibilidad del divorcio

(1) La ley permite el divorcio.

(2) No se exige que el matrimonio haya tenido una duración determinada.     

Principio 1:2 Procedimiento legal y autoridad competente 

(1) La ley determina el procedimiento de divorcio.

(2) La autoridad competente, sea judicial o administrativa, pronuncia el 
divorcio. 

24 Véase nota 14.
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Principio 1:3 Formas de divorcio

La ley permite tanto el divorcio por consentimiento mutuo como el divorcio sin 
el consentimiento de uno de los esposos. 

Capítulo II: Divorcio por Consentimiento Mutuo 

Principio 1:4 Consentimiento mutuo

(1) Se permite el divorcio en virtud del consentimiento mutuo de los esposos. No 
se exige ningún periodo de separación de hecho.

(2) El consentimiento mutuo  supone un acuerdo entre los esposos sobre el 
hecho de que su matrimonio debe disolverse. 

(3) El acuerdo se expresa bien a través de una solicitud conjunta de los esposos 
bien mediante la solicitud de uno de los esposos con la aceptación del otro.

Principio 1:5 Periodo de refl exión

(1) Si en el momento de iniciarse el procedimiento de divorcio los esposos tienen 
hijos de menos de 16 años y existe acuerdo respecto a todas las consecuencias 
del divorcio, tal y como las determina el art. 1:6, se requerirá un periodo de 
refl exión de tres meses. Si no existe acuerdo respecto a todas las consecuencias, 
el periodo de refl exión será de seis meses. 

(2) Si en el momento de iniciarse el procedimiento de divorcio, los esposos 
no tienen hijos de menos de 16 años  y existe acuerdo respecto a todas las 
consecuencias del divorcio tal y como las determinar el Principio 1:6 (d) y (e), no 
se requerirá ningún periodo de refl exión. Si no existe acuerdo respecto a todas 
las consecuencias del divorcio, el periodo de refl exión será de tres meses.

 (3) No será necesario ningún periodo de refl exión si al interponerse la demanda 
de divorcio los esposos han estado separados de hecho seis meses. 

Principio 1:6 Contenido y forma del acuerdo 

(1) Las consecuencias sobre las que han de ponerse de acuerdo los esposos son: 

(a) la responsabilidad parental, en los casos en que sea necesario, incluida 
la  determinación de la residencia y los respectivos derechos de relación 
personal con los hijos,

(b) las pensiones de alimentos de los  niños, en los casos en que sea 
necesario,

(c) la división o repartición de los bienes y

(d) las pensiones entre esposos.

(2) Este acuerdo ha de formalizarse por escrito.
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Principio 1:7 Determinación de las consecuencias

(1) La autoridad competente decide en todo caso sobre las consecuencias para 
los niños mencionadas en el Principio 1:6(a) y (b), pero ha de tener en cuenta 
todo acuerdo admisible de los esposos en la medida en que sea compatible con 
el interés superior del niño. 

(2) La autoridad competente debe al menos controlar la validez del acuerdo 
sobre las materias mencionadas en el Principio 1:6(c) y (d).

(3) Si los esposos no alcanzan ningún acuerdo o solo logran un acuerdo 
parcial respecto a las cuestiones mencionadas en el Principio 1:6(c) y (d), la 
autoridad competente podrá determinar  las consecuencias.

Capitulo III: Divorcio sin el consentimiento de uno de los esposos 

Principio 1:8  Separación de hecho

Se permite el divorcio sin el consentimiento de uno de los esposos si han estado 
separados de hecho un año.

Principio 1:9 Excesiva onerosidad para el demandante

En casos de excesiva onerosidad para el demandante la autoridad competente 
podrá pronunciar el divorcio aunque los esposos no hayan estado separados de 
hecho un año. 

Principio 1:10 Determinación de las consecuencias 

(1) En los casos en que sea necesario, la autoridad competente determinará:

(a) la responsabilidad parental, incluida la determinación de la residencia 
y los respectivos derechos de relación personal con los hijos, y

(b) las pensiones de alimentos de los niños.

Se ha de tener en cuenta todo acuerdo admisible de los esposos en la medida en 
que sea compatible con el interés superior del niño. 

(2) Al pronunciar el divorcio o posteriormente, la autoridad competente 
determinará las consecuencias económicas para los esposos. Tendrá en cuenta 
todo acuerdo admisible concluido por ellos.

Parte II: Alimentos entre Conyuges Divorciados

Capítulo I:  Principios Generales

Principio 2:1 Relación entre alimentos y divorcio

Los alimentos entre cónyuges divorciados se someten a las mismas reglas 
cualquiera que sea la forma de divorcio. 
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Principio 2:2  Autosufi ciencia

Sin perjuicio de los siguientes Principios, cada esposo ha de satisfacer sus 
propias necesidades tras el divorcio.

Capítulo II:  Condiciones de Atribucion de la Pensión de Alimentos

Principio 2:3 Condiciones de atribución de la pensión de alimentos

La atribución de la pensión de alimentos requiere que el esposo acreedor no 
tenga sufi cientes recursos para satisfacer sus necesidades y el esposo deudor 
tenga la capacidad de satisfacer tales necesidades. 

Principio 2:4 Determinación de la pensión de alimentos

Al determinar la pensión de alimentos se tendrán especialmente en cuenta las 
siguientes circunstancias: 

- las capacitades laborales de los esposos, su edad y estado de salud; 

- el cuidado de los niños; 

- la división de tareas durante el matrimonio;

- la duración del matrimonio;

- el nivel de vida durante el matrimonio y

- todo nuevo matrimonio o pareja de hecho duradera.

Principio 2:5 Modalidades de ejecución

(1) La pensión de alimentos debe prestarse en intervalos temporales regulares y 
por adelantado.

(2) A solicitud de uno o ambos cónyuges, la autoridad competente puede  ordenar, 
teniendo en cuenta las circunstancias del caso, el pago de una cantidad a tanto 
alzado.

Principio 2:6 Excesiva onerosidad para el esposo deudor

En casos de excesiva onerosidad para el esposo deudor, la autoridad competente 
puede denegar, limitar o fi nalizar la pensión de alimentos habida cuenta del 
comportamiento del esposo acreedor.

Capítulo III: Cuestiones Específi cas

Principio 2:7 Pluralidad de obligaciones de alimentos

Al determinar la capacidad del esposo deudor para satisfacer las necesidades 
del esposo acreedor, la autoridad competente:

(a) acordará prioridad a las solicitudes de pensión de alimentos de los hijos 
menores del esposo deudor,
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(b) tendrá en cuenta las eventuales obligaciones de alimentos del esposo deudor 
respecto a un nuevo cónyuge. 

Principio 2:8 Limitación en el tiempo

La autoridad competente otorgará la pensión de alimentos para un periodo 
limitado. Excepcionalmente puede fi jar la pensión de alimentos sin límite 
temporal. 

Principio 2:9 Extinción de la obligación de alimentos 

(1) La obligación de alimentos se extingue si el  esposo acreedor contrae nuevo 
matrimonio o establece una pareja de hecho duradera. 

(2) Una vez extinguida conforme al párrafo 1, la obligación de alimentos no 
resurge en caso de ruptura del nuevo matrimonio o de la pareja de hecho 

(3) La obligación de alimentos se extingue por el fallecimiento tanto del esposo 
acreedor como del esposo deudor.

Principio 2:10 Acuerdo sobre la pensión de alimentos 

(1) Los esposos pueden concluir un acuerdo sobre su derecho a pensión de 
alimentos tras el divorcio. El acuerdo puede referirse a la extensión y a las 
modalidades de ejercicio de tales derechos, a su duración y a su extinción así 
como suponer una  renuncia a tales derechos.

(2) El acuerdo debe formalizarse por escrito. 

(3) No obstante las disposiciones del párrafo 1, la autoridad competente  

controlará al menos la validez del acuerdo de alimentos. 




	portada
	XIII Jornades 051111


<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000500044004600206587686353ef901a8fc7684c976262535370673a548c002000700072006f006f00660065007200208fdb884c9ad88d2891cf62535370300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef653ef5728684c9762537088686a5f548c002000700072006f006f00660065007200204e0a73725f979ad854c18cea7684521753706548679c300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>
    /DAN <>
    /DEU <>
    /ESP <>
    /FRA <>
    /ITA <>
    /JPN <>
    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b370c2a4d06cd0d10020d504b9b0d1300020bc0f0020ad50c815ae30c5d0c11c0020ace0d488c9c8b85c0020c778c1c4d560002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken voor kwaliteitsafdrukken op desktopprinters en proofers. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)
    /NOR <>
    /PTB <>
    /SUO <>
    /SVE <>
    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents for quality printing on desktop printers and proofers.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /ConvertColors /NoConversion
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /NA
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure true
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles true
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /NA
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /LeaveUntagged
      /UseDocumentBleed false
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice




